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Addendum

Se ha recibido de la Misión Permanente de la República Eslovaca la siguiente comunicación,
de fecha 30 de julio de 1999.
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Ministerio de Hacienda de la República Eslovaca
DECRETO Nº 126/1999

10 de junio de 1999

por el que se modifica el Decreto del Ministerio de Hacienda de
la República Eslovaca Nº 118/1999 sobre el establecimiento

de un recargo a la importación

El Ministerio de Hacienda de la República Eslovaca, de conformidad con el artículo 56 de la
Ley de Relaciones Económicas Exteriores Nº 42/1980, modificada por la Ley Nº 102/1988 y la
Ley Nº 113/1990, ha dispuesto lo siguiente:

Artículo 1

Se modifica en los términos siguientes el Decreto del Ministerio de Hacienda de la República
Eslovaca Nº 118/1999 sobre el establecimiento de un recargo a la importación:

1) Se añaden las palabras "Nº 1" después de las palabras "en el Anexo" que figuran en el
párrafo 2 a) del artículo 1).

2) Se complementa el párrafo 2) del artículo 1) con el siguiente apartado e):

"e)  a las mercancías importadas que se despachen para la elaboración interna
de productos farmacéuticos enumerados en el anexo Nº 2 de ese Decreto;  en el
párrafo 31 de la declaración de aduanas se debe declarar que las mercancías tienen
por objeto la elaboración interna de productos farmacéuticos."

3) El Anexo existente es el Anexo Nº 1, y detrás del rubro "2836 20 00 Carbonato de
disodio", figurarán los rubros siguientes:

"2844 40 20 Isótopos radiactivos artificiales - únicamente para fines sanitarios
2844 40 30 Compuestos de isótopos radiactivos artificiales - únicamente para

fines sanitarios
2844 40 80 Otros - únicamente para fines sanitarios
30 Productos farmacéuticos"

4) Tras el Anexo Nº 1 figura el Anexo Nº 2, anexo al presente Decreto.

Artículo 2

El presente Decreto entrará en vigor a partir de la fecha de la declaración.

Brigita Schmögnerová
Ministra de Hacienda

de la República Eslovaca
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ANEXO Nº 2 del Decreto Nº 118/1999, modificado por el Decreto Nº 126/1999.

Lista de mercancías destinadas a la elaboración interna de productos farmacéuticos

1503 Estearina solar, aceite de manteca de cerdo, oleoestearina, oleomargarina y aceite de
cebo sin emulsificar ni mezclar, ni preparar de otra forma

1520 00 00 Glicerina, en bruto, aguas y lejías glicerinosas

2501 00 10 Agua de mar y licores salinos

2835 10 00 Fosfinatos (hipofosfitos) y fosfonatos (fosfitos)

2843 Metales preciosos en estado coloidal, compuestos inorgánicos u orgánicos de metales
preciosos, definidos químicamente o no, amalgamas de metales preciosos

2847 Peróxido de hidrógeno, solidificado o no con urea

2906 13 10 Esteroles

2934 90 96 Ácidos nucleicos y sus sales

2935 00 Sulfonamidas

2936 Provitaminas y vitaminas, naturales o reproducidas por síntesis (incluidos los
concentrados naturales) y sus derivados utilizados principalmente como vitaminas,
mezclados o no entre sí o en disoluciones de cualquier clase

2937 Hormonas, naturales o reproducidas por síntesis, sus derivados utilizados
principalmente como hormonas, los demás esteroides utilizados principalmente como
hormonas

2938 Heterósidos, naturales o reproducidos por síntesis, sus sales, éteres, ésteres y demás
derivados

2939 Alcaloides vegetales, naturales o reproducidos por síntesis, sus sales, éteres, ésteres y
demás derivados

2941 Antibióticos

__________


